
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 107 Martes 7 de junio de 2022 Pág. 4828

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

2-
39

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3946 LAMDA STAR, S.L.

Luís  Longarón  Capdevila,  Administrador  único  de  LAMDA  STAR,  S.  L.,
convoca a los señores socios a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará en la calle Villar 57, bajos 3a. de Barcelona 08041, el próximo día 28 de
junio de 2022, a las 18:00 horas, para tratar los siguientes asuntos:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.- Informe de la Junta anterior, celebrada el 17 de junio de 2021.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  abreviadas
correspon-dientes a los ejercicios sociales finalizados el 31 de diciembre de 2017,
2018, 2019, 2020 y 2021.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de la aplicación del resultado de
los ejercicios sociales finalizados el 31 de diciembre de 2017, 2018, 2019, 2020 y
2021.

Cuarto.- Examen y aprobación, si procede, de la gestión social llevada a cabo
por  el  órgano  de  administración  de  la  Sociedad  en  los  ejercicios  sociales
finalizados  el  31  de  diciembre  de  2017,  2018,  2019,  2020  y  2021.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Traslado del domicilio social a calle Villar 57 bajos 3a. de Barcelona.

Segundo.- Modificar el artículo 19 de convocatorias de Junta, para adaptarlo al
artículo 173.2 de RDL 1/2010 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades de Capital.

Tercero.- Estudio y aprobación si procede de una ampliación de capital hasta
303.808,00 euros, de los 3.008,00 iniciales, mediante aportaciones en efectivo, con
la finalidad de regularizar la situación de desequilibrio patrimonial, o bien la de
liquidar la Sociedad.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la Ley de Sociedades de
Capital, se recuerda a los señores socios que cuentan con el derecho de examinar
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta, así como el informe sobre
la  misma  y  a  solicitar  su  entrega  o  envío  gratuito.  Asimismo  el  derecho  de
información y a solicitar y obtener de forma inmediata y gratuita de parte de la
sociedad de todos los documentos que serán sometidos a la aprobación de la
Junta, Cuentas Anuales y propuesta de distribución del resultado.
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Barcelona,  26  de  mayo  de  2022.-  Administrador  único,  Luis  Longarón
Capdevila.
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